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En atención a lo solicitado por la gestora judicial del extremo actor en el escrito 

que antecede, el Despacho dispone la actualización del oficio No 0037 del 15 de enero 

del 2020, por secretaria remítase el oficio actualizado únicamente al correo electrónico 

impulso_procesal@emergiacc.com conforme a la solicitud realizada. Ofíciese 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal
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